
WW\^¡ ]ILT!L.CL

La Corporación Munic¡pal de Cultura de Tiltil en co aboración con a Of¡cina de Fomento
Productivo y Turismo de la Municipalidad de T¡ltil le lnvitan cordialmente a part c par en

l¿ "Feria de Ias artes locales", Tiltil 2024, cLryo objetivo es potenciar a artistas y artesanos
locales y proplcar su dfusión, además de generar esp¿cios para fomentar el
eraprendlmiento, elturismo y la cultura de nuestr¿ comuna.

Dales-dcls¡a:

Feria de artes locales, Tiltil 2024
Organiza: Municipalidad

Fecdat 20/Ol/2024
Lugar: alrededor de la P aza de Arrnas de Tiltil
Horario: 17:00 a 23i30 horas.

BA5ES DE POSTULACION:

1. La postulación se realiza de manera presencial o onl¡ne en la Ofic¡na de Fomento
Product¡vo y Turismo de SECPLAC de la Munic¡pálidad, Ilenando completa y
correctamente el formular¡o de inscr¡pción.

2. Los productos deberán ser de elaboración propia

lmoortante:
Esta convocatoria estará disponib e hasta el 12 de enero a lás 12:00 horas, o hasta que se

completen con ántic pación ios 491!pqs máximos disponibies.

Productos a exooner:

En est¿ convocatoria se dará prioridad a las propuestas de artes y artesanías (pintura,
g.abado, escu tura, cerámica, orfebreria, telat r.acramé, artesáníá con reciclaje,
vltrofusión, entre otras) Si quedan cupos se llenarán con otros productos de elaboracion
propia y loca (cosnética natura , bebidas artesanales, plantas, miel, entre otras)

Además se disoondrá de stands bara ofrecer serv¡cios a los visitantes: comidas típicas,
produdos gourmet, pasteleria, confites y bebidas de fantasía, juegos infantiies.

5. Será responsabilidad de cada emprendedor expositor/a de juegos, contar con
todas las exigencias de seguridad inherentes al tipo de juego (certif¡cad o5

sanitización)

I I

Nota:

Quedarán fuera de ¿ postulación productos que no sean de elaboració¡ propia o reventa.

Reou¡sitos:

3. Será responsabil¡dad de cada expositor/a dar av¡so a Sll para qué autorice la venta
de productos en Ia feria, a través del pago de impuestos presuntos o del traslado
de boletas en e¡ mismo servic¡o, en caso de ser necesatio.

4. Será responsabilidad de cada expositor/a que venda alimentos, cumplir con los
protocolos de manipulación y de sanidad entregados por la Seremi de Salud
indicados en las bases (Anexo N'2).
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8. Mantener el o.den y limpieza de su puesto durante toda la jornada, esto incluye:

mantener alimentos protegidos o t¿pados, retlro de basur¿ al término de ]a

postura (prohibido dejar botellás, vasos u otros elementos desechables que haya

utllizado durante l¿ jornada). Para ello, se sugiere utilizar una bolsa de basura

cerrada v permanente eñ e luSar de vent¿.

9. Cada efi,pre¡dedor expositor/a particlpante deberá disponer para su partlcipación

d3 un toldo de 3x3 color azu, mesa, silla, mantel blanco, pechera, enchufes

eléctrlcos e ilumiñación (lámpara y ampolleta) para conectarse a alimentacLon

eléctrica general proporcionada por la organización rnunicipal.

Se inv¡ta a todos los emprendedores part¡cipantes como expositores/as de la feria que no

cumplan con las responsabilidades exig¡das en los puntos 3 y 4 indicados, a partic¡par del
que coordina la ofic¡na de Fomento Productivo y

6. Deseablementé contar con med¡os de pago electrónicos

rmalización de n

Tur¡smo de¡ Município con el cent.o de negoa¡os Sercotec

DE LA FER

PRESENTACIóN Y RETIRO DE LOS EMPRENDEDORES PARTICIPANTES

INSTATACIóN DE LOS PUESTOS

Los puestos estarán ubicados en el lugar destinado a la feria

cada expositor/a conocerá su ubicación de puesto via WhatsApp, a través de

plano CAD de distribución de puestos proporcionados por la oficlna de Fomento

Productivo y Turismo.

DURANTE EL DESARROLLO DE tA FERIA, LOS EMPRENDEDORES DEBERAN

. Mantener una ópt¡ma presentación personal.

. Asegur¿rpuntualidad.

. Ten;r comunicac¡ón fluida con el équipo organizador.

Mantener los puestos ordenados, libres de cajas u otros elementos de

almacenaje.

En el caso que no pueda aslstir, será de su respons¿bi idad contar co

reemplazante.

ALID

7. Siempre entrega un trato cordial y amabJe con el público asistente a la feria.

Comoromiso opcional:

Durante el día del evento, los exposltores/as deberán presentarse a l¿s 16:30

hor¿s en la Plaza de Armas de Tlltil, para comenzar su iorn¿da de trabaio a las 17100 horas

y no podrán desmontar hasta el cierre de la actividad.

. Atender el puesto en forma cont¡nua durante la jornada diaria.
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Evaluar previamente y contar con el stock suflciente para cubrir la demanda de
sus productos.

SERVICIOS ASOCIADOS A I"A F€RIA

El Municipio proveerá os servrcios de alimentacióñ general de energia eléctrica y

báños municipales pár¿ los emprendedoresexpositores/as.

coBRos:

La partic¡pación de los emprendedores, artistas y artesanos que crea o confecciona sus
producto"s NO tendrá cobro por postura, oero sí debeÉ hacer la tramita.ión
fgÍCApg¡lielle según el BIefed¡!0¡Cfiq para la obtención de¡ permiso municipal.

. Hasta 4,5 mts de argo 0,05 UTM porjuego.

. Hasta 6 mts de largo 0,10 tlTM por luego.

. De.de o -nts o .¡á5 de 'a go 0.20 uT\,4 po'_uego

PROCEDIMIENfO Y tOGÍSTICA PARA EL OTORGAMIENTO DEL PERMISO MUNICIPAL

1- Todos los participantes emprendedores de la feria, debeén comun¡carse a la
Ofic¡na de Fomento Product¡vo y Turismo {SECPLAC, 2do. Piso), para sol¡citar el
formulario de inscripción (Anexo N'1). cabe mencionar que puede ser presencial o
a tr¿vés de l¡nk de formulario.

2. Una vez registrado elformulario de inscripción y cancelado el permiso municipal, el

emprendedor tendrá derecho a hacer uso de postura del espacio de uso púb ico a
definir en terreno, en lá fecha de funclonamiento de la feri¿. En caso de qLre el
emprendedor no cancele su permiso en a fecha indicada en Jas presentes bases,
quedará sin efecto la postura aslgnada, la cu¿l podrá ser reasignada a un nuevo
interes¿do.

servicios respecto al suministro de energía eléctrica y baños prestados indicado
las b¿ses.

e

La párticipación de juegos y comidas se cobrará según ordenanza municipal ios cLrales se

detallan a continu¿ción:

fscdlrurk 0,37 UfM por día.

Camas elást¡cas:0,05 UTM por cada una por día.

Jueeos ¡nflables:

P¡azo de insar¡pc¡ón: Finaliza el día viernes 12 de enero de 2023, a las 12:00 horas.

lnformación a se eccionadosr Los/as seleccionados/as serán notificádos/as el día lunes 15
de enero desde Las 16:00 Hrs.

3. 5i por alguna razón, el emprendedor no puede h¿cer uso de su postura? no sera
devuelto su pago en ninguña circu¡stancia, especialmente considerando que los
derechos cobr¿dos por el municipio ya habrán fin¿nciado l¿s instaláciones y



Lugares v horarios de atención

oficiñas de:
Fomento Product¡vo y fur¡smo, Patentes Muhi€ipales y Tesotetía
Lunes a jueves, 09:00 a 13i30 horas y 15:30 a 17:00 horas.

Viernes, 09:00 a 13:30 horas y 15:15 a 16:00 horas.

Tesoreria
Lunes, 08:30 a 18:30 horas.

Martes a vieines, 08:30 a 14:00 horas.

Municipa idad, Oficina de Fomeñto Productlvo y Turismo en SECPIAC 2' piso,

Teléfono: 22l8105832, WhatsApp +56 977913837, mailrjulCt-toy!{¡rtr9@lltiEL
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FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN

Solo debes abrirtu cámara, posicionárlo para tomar una foto yte saldrá un anuncio paÍa
abr¡r el formulario en tu celular.
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